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I. COMUNIDAD DE MADRID

B) Autoridades y Personal

Consejería de Economía, Hacienda y Empleo

14 RESOLUCIÓN de 20 de octubre de 2025, de la Dirección General de Función
Pública, por la que se aprueban las relaciones provisionales de personas aspi-
rantes admitidas y excluidas en las pruebas selectivas para el ingreso por el sis-
tema de promoción interna en el Cuerpo de Técnicos Medioambientales, de
Administración Especial, Grupo A, Subgrupo A2 y se publica la relación provi-
sional de personas excluidas.

Mediante Orden 2110/2023, de 23 de agosto, de la Consejería de Economía, Hacienda y
Empleo, (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID número 216, de 11 de septiem-
bre) se convocaron pruebas selectivas para el ingreso, por el sistema de promoción interna, en
el Cuerpo de Técnicos Medioambientales, de Administración Especial, Grupo A, Subgrupo
A2, de la Comunidad de Madrid, CORRECCIÓN DE ERRORES publicada en BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID número 219 de 14 de septiembre de 2023, y amplia-
ción de plazas por Orden 1863/2025 de 5 de agosto, (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID número 209 de 2 de septiembre).

De conformidad con lo establecido en las bases octava y novena de la Orden 290/2018,
de 27 de junio, de la Vicepresidencia, Consejería de Presidencia y Portavocía del Gobierno
(BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID número 163, de 10 de julio), por la que
se aprueban las bases generales por las que se regirán las convocatorias de procesos selec-
tivos de personal funcionario al servicio de la Administración de la Comunidad de Madrid,
esta Dirección General, en uso de las facultades que tiene atribuidas,

RESUELVE

Primero

Aprobar las relaciones provisionales de personas aspirantes admitidas y excluidas en
las referidas pruebas selectivas, que se podrán consultar a través del buscador de trámites
de la Sede Electrónica de la Comunidad de Madrid, al se puede acceder desde el siguiente
enlace: https://sede.comunidad.madrid/buscador

Asimismo, a efectos meramente informativos, dichas relaciones se encontrarán dispo-
nibles en la página web:

https://www.comunidad.madrid/servicios/empleo/tecnicos-medioambientales-a2-pi

Segundo

Publicar, como anexo a esta resolución, la relación provisional de personas aspirantes
excluidas en el mencionado proceso selectivo.

Tercero

De acuerdo con lo previsto en el apartado sexto de la base octava y en el apartado se-
gundo de la base novena de la reseñada Orden 290/2018, de 27 de junio, las personas aspi-
rantes excluidas expresamente así como las que no figuren en la relación de admitidas ni en
la de excluidas, dispondrán de un plazo de diez días hábiles, contados a partir del siguiente
a la publicación de la presente resolución en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID, a fin de subsanar el/los defecto/s que haya/n motivado su exclusión o su no inclu-
sión expresa en la relación provisional de personas aspirantes admitidas al referido proceso.

Cuarto

1. La cumplimentación y presentación de subsanaciones se ajustará a lo establecido
en el Decreto 188/2021, de 21 de julio, del Consejo de Gobierno, por el que se regula la
obligación de relacionarse por medios electrónicos con la Administración de la Comunidad
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de Madrid del personal a su servicio y de los participantes en procesos selectivos, debien-
do cumplimentarse exclusivamente por medios electrónicos.

2. El formulario de subsanación, dirigido a la Dirección General de Función Pública,
Consejería de Economía, Hacienda y Empleo, se encontrará disponible en el trámite correspon-
diente a este proceso selectivo publicado en la Sede Electrónica de la Comunidad de Madrid,
cuya URL es https://sede.comunidad.madrid/oferta-empleo/tecnicos-medioambientales

Asimismo, el acceso a dicho enlace estará disponible en la página web del proceso selec-
tivo: https://www.comunidad.madrid/servicios/empleo/tecnicos-medioambientales-a2-pi

Una vez descargado, cumplimentado y firmado digitalmente el impreso, deberá tramitarse
junto con la documentación acreditativa que en su caso corresponda, como aportación documen-
tal en el expediente de su solicitud de admisión a dichas pruebas selectivas, a través de su Cuen-
ta Digital a la que podrá acceder desde el siguiente enlace: https://digital.comunidad.madrid/

3. Las personas aspirantes que hubieren de subsanar deberán marcar las causas de
exclusión que les resulten aplicables, cumplimentar los datos y/o presentar la documenta-
ción acreditativa que resulte necesaria para la subsanación. Asimismo, en los casos en los
que deban acreditar la adaptación solicitada, deberá especificarse en el apartado quinto co-
rrespondiente a las Alegaciones, aportando a su vez la correspondiente documentación
acreditativa.

4. Aquellas personas que no figuren en la relación de admitidos ni en la de excluidos
habrán de marcar la causa identificada con el código “Z” del modelo de subsanación, acom-
pañando al mismo copia de la solicitud de participación en las pruebas selectivas presenta-
da en tiempo y forma, así como el resto de documentación que proceda en los términos in-
dicados en las bases segunda y tercera de la Orden 2110/2023, de 23 de agosto.

Quinto

De no realizarse por las personas interesadas las subsanaciones correspondientes en el
plazo y forma establecidos o, si del examen de la documentación que, en su caso, hubieran
aportado a tal fin, o de la obtenida de la consulta efectuada de oficio en los supuestos ya
descritos, se dedujera que no reúnen los requisitos exigidos, figurarán en la relación defini-
tiva de aspirantes excluidos del proceso de referencia.

Madrid, a 20 de octubre de 2025.—La Directora General de Función Pública, P. D. F.
(Resolución de 24 de noviembre de 2021), la Subdirectora General de Planificación de
Efectivos y Selección (Elisa Isabel Moreno Bernis).
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ANEXO 

RELACIONES PROVISIONALES DE PERSONAS EXCLUIDAS DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS PARA EL INGRESO, POR EL SISTEMA 
DE PROMOCIÓN INTERNA, EN EL CUERPO DE TÉCNICOS MEDIOAMBIENTALES, DE ADMINISTRACIÓN ESPECIAL, 

GRUPO A, SUBGRUPO A2, DE LA COMUNIDAD DE MADRID, CONVOCADAS MEDIANTE ORDEN 2110/2023 DE 23 DE AGOSTO 
(BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID NÚMERO 216 DE 11 DE SEPTIEMBRE) 

LISTADO PROVISIONAL DE PERSONAS EXCLUIDAS 

Nº SOLICITUD APELLIDOS Y NOMBRE NIF/NIE TURNO 
CUPO (*) 

CAUSAS 
 EXCLUSIÓN 

714080 BARRIADA BAÑUELOS, CARMEN ***7403** P M 

716992 EGIDO MARTÍN, SARA ***4983** P M 

715010 GILARRANZ SACRISTÁN, MIGUEL ÁNGEL ***1049** P L 

977819 GUTIÉRREZ ÁLVAREZ, ALFONSO ***6772** P U 

977225 LUIS BAENA, JUAN JOSE ***2736** P U 

978527 SANZ IZQUIERDO, ANGEL LUIS ***3201** P U 

(*) Cupo/turno P: promoción interna 

LISTADO PROVISIONAL DE PERSONAS ART 55 EXCLUIDAS  

Nº SOLICITUD APELLIDOS Y NOMBRE NIF/NIE 
TURNO 

CUPO (*) 
CAUSAS 

 EXCLUSIÓN 

977195 KHALIL HASAN PEREA, NUR ***5789** P U 

(*) Cupo/turno P: promoción interna 

 

CAUSAS DE EXCLUSIÓN 

L No pertenecer a Cuerpos/Escalas/Categorías previstos en la convocatoria 

M No ostentar la condición de funcionario de carrera o de personal laboral fijo de la Comunidad de Madrid 

U No haber prestado servicios efectivos durante el tiempo mínimo establecido en la convocatoria 

Z No figurar en la relación provisional de personas aspirantes admitidas ni en la de excluidas 

(03/17.472/25)
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